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1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.2 Personas con discapacidad
1.3.2.2.3 Discapacidad y Movilidad
...

Esta Institución viene verificando, año tras año, las extraordinariamente graves disfuncionalidades y carencias 
existentes en las políticas de movilidad que, hasta ahora, continua impidiendo que, en lo que concierne a 
los desplazamientos sobre el espacio peatonal, como en lo que afecta al uso de los transportes públicos, 
las personas con discapacidad pueden relacionarse de manera inclusiva con su entorno, limitándose, de 
esta forma y de manera ostensible, el libre ejercicio de sus derechos.

Ya en nuestra memoria anual de 2015, nos referíamos a la escasa sensibilidad hacia las demandas de 
accesibilidad de las personas con discapacidad que se pusieron de manifiesto en la reunión que mantuvimos 
con representantes de las federaciones y asociaciones provinciales de personas con discapacidad 
de Andalucía. Encuentro éste que tuvo lugar en el marco de la queja 15/4622, abierta de oficio y que 
justamente se incoó a fin de promover un intercambio de opiniones con los principales afectados para 
“pulsar” la apreciación que tenía este colectivo sobre la protección que los poderes públicos deben desplegar, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Constitución y diversos preceptos estatutarios, para garantizar el 
pleno disfrute de los derechos, en condiciones de igualdad con el resto de la ciudadanía, de las personas 
con discapacidad.

Pues bien, el Área de Urbanismo y Medioambiente ha seguido llevando a cabo en 2016 varias y relevantes 
actuaciones en materia de movilidad y accesibilidad a raíz de citada queja de oficio, basadas en las conclusiones 
de dichos encuentros, cuyo relato pormenorizado se puede consultar en el Capitulo correspondiente de 
este Informe Anual, pero de las que vamos a dar resumida cuenta en este epígrafe.

Así, el inaplazable impulso de una metodología de evaluación de políticas públicas en materia de accesibilidad 
fue el objeto de la iniciación de oficio de la queja 16/2809 para conocer las medidas adoptadas por la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en concreto la Dirección General de Personas con Discapacidad, 
para la puesta en marcha de informes de evaluación de políticas públicas en relación con los objetivos de 
la normativa aplicable. Tras una valoración de la respuesta enviada, formulamos a la Dirección General de 
Personas con Discapacidad Resolución consistente en Recordatorios y Recomendación.

Continuando en la misma línea de intervención, iniciamos la queja 16/0598 en la que nos dirigimos tanto a 
la Dirección General de Movilidad, de la Consejería de Fomento y Vivienda, como a la Federación Andaluza 
de Municipios y Provincias (FAMP), para poner de manifiesto, por un lado, la transcendencia que un 
transporte público de calidad tiene para el colectivo de personas con discapacidad y, de otro, que, 
en un futuro, en el nuevo diseño de ciudad el transporte público va a tener una relevancia aun mayor. Así 
parece poco cuestionable que nuestras ciudades, en la medida en que deben disponer necesariamente 
de un modelo sostenible de movilidad, éste tendrá que descansar en los desplazamientos peatonales, el 
transporte público y la bicicleta. A la fecha de cierre de este Informe Anual estamos valorando las respuestas 
obtenidas y las alegaciones que nos han enviado las federaciones provinciales presentes en aquel encuentro 
al que nos venimos refiriendo, a las que hemos remitido esta información para ello.

...

Finalmente hemos de referirnos a las quejas, tanto a instancia de parte como de oficio, cuyo objetivo no es 
otro que el que se proceda a la supresión de barreras que impiden o dificultan los desplazamientos de las 
personas con discapacidad por los espacios peatonales de nuestros pueblos y ciudades. Así, en la queja 
16/0715, que iniciamos de oficio al conocer las dificultades de acceso de personas con movilidad reducida 
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en zonas de Sevilla Este y Torreblanca, en la ciudad de Sevilla, y, por ello, nos dirigimos al Ayuntamiento 
de Sevilla, o la queja 16/4135 en la que se daba cuenta de las diferentes barreras existentes en el barrio 
sevillano de San Julián.

...
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...

Precisamente venimos detectando por la tramitación de quejas que los mecanismos de ayuda para supuestos 
de pobreza energética dejan fuera los casos en que la deuda reclamada proviene de un fraude (queja 
14/3663, queja 14/5075, queja 15/0223, queja 15/1119 queja 16/5547 y queja 16/6859). Esto supone en 
muchas ocasiones mantener la situación de exclusión si la persona no tiene recursos para hacer frente a 
la deuda y no se articulan procedimientos de fraccionamiento o reducción de la misma para hacer posible 
la normalización del suministro.

Por la respuesta ofrecida por la Secretaría General de Innovación, Industria y Energía a la Resolución 
formulada hemos podido conocer que ya se están analizando las actuaciones que se realizan en relación 
con la detección de fraudes eléctricos y se está estudiando la elaboración de un protocolo de actuación 
junto con la la empresa de distribución eléctrica mayoritaria de Andalucía.

En cualquier caso hemos estimado oportuno solicitar información acerca de los contenidos que se estén 
trabajando en dicho protocolo de actuación así como los plazos previstos para su implantación, insistiendo 
en la urgencia de este protocolo entretanto no se apruebe una normativa estatal que regule detalladamente 
el procedimiento de actuación para la detección de anomalías o fraudes. Asimismo hemos señalado la 
conveniencia de incorporar a las asociaciones de consumidores más representativas en el proceso de 
elaboración de dicho protocolo.

En el informe evacuado por la citada Secretaría General la misma se posiciona en favor de un procedimiento 
administrativo o judicial para la calificación del fraude, señalando que el informe del técnico de la empresa 
distribuidora debe tener carácter de denuncia pero no de prueba.

También recuerda que para la solución de determinados supuestos de fraude como los relacionados 
con el cultivo de droga, viviendas irregulares o familias vulnerables concurren otras competencias 
sectoriales (policía, urbanística, igualdad y bienestar social) que deben intervenir para abordar el problema 
en su conjunto.

...
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